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será la sociedad de nueva creación «Albir Villas,
Sociedad Limitada» que tendrá un capital social de
49.810,80 euros, representado por 1.236 participa-
ciones de 403́0 euros de valor nominal cada una,
que serán adjudicadas a los socios por aplicación
de la ecuación de canje referida en el proyecto.

De conformidad con el artículo, 242 y 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del balance de escisión.

Según establece el artículo, 243 en relación con
el 254 del mismo texto legal, los acreedores de cada
una de las sociedades que participan en la operación
podrán oponerse a la fusión-escisión en los términos
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Alicante, 7 de junio de 2001.—El Administrador
único de «Promotora Albir Golf, Sociedad Limi-
tada».—El Administrador único de «Gestora de
Urbanizaciones y Edificios, Sociedad Limita-
da».—34.841. y 3.a 27-6-2001

PUERTO 2000, S. L.

TIERRAS Y ESTUDIOS, S. L.

LA QUILLA 99, S. L.

Fusión de las sociedades

«Puerto 2000, Sociedad Limitada» (sociedad
absorbente), y «Tierras y Estudios, Sociedad Limi-
tada», y «La Quilla 99, Sociedad Limitada» (socie-
dades absorbidas), anuncian que en Junta general
universal de socios, celebradas el día 10 de junio
de 2000, se acordó, por unanimidad, su fusión por
absorción, en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como
que, durante el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio, los acreedores de las
sociedades fusionadas podrán oponerse a ésta en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas. Igualmente, se informa
a los socios y, si los hubiere, obligacionistas, titulares
de derechos especiales distintos de las participa-
ciones y representantes de los trabajadores de su
derecho a examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas, así como a obtener la
entrega o envío gratuito de los mismos, lo que se
publica a los efectos de los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—Por «Puerto 2000,
Sociedad Limitada»; «Tierras y Estudios, Sociedad
Limitada», y «La Quilla 99, Sociedad Limitada»,
Juan José Arnedo Sánchez.—34.416.

y 3.a 27-6-2001

QUO VADIS ESPAÑA, S. A.

(En liquidación)

Que en la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas celebrada en 18 junio de 2001, se
acordó liquidar, la sociedad, aprobándose el siguien-
te Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pesetas

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.200.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755.725
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . .—100.139.074
Aportación socios Comp. Pérdidas . 89.183.349
Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Barcelona, 18 de junio de 2001.—El Liquida-
dor.—35.480.

RECTIFICADOS VERODI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

RECAMBIOS VERODI,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extra-
ordinarias y universales de socios de las citadas
sociedades, celebradas ambas el día 24 de mayo
de 2001, aprobaron, ambas por unanimidad, la
fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Rectificados Verodi, Sociedad Anónima», de
«Recambios Verodi, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de la sociedad
absorbente, por ser ésta titular del 100 por 100
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por el Administrador único de ambas socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Huesca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Huesca, 14 de junio de 2001.—El Administrador
único de «Rectificados Verodi, Sociedad Anónima»,
y «Recambios Verodi, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», Begoña Vergara Larrayad.—34.952.

2.a 27-6-2001

RETINTO SEVILLA, S. A.

Se convoca a los señores socios a la Junta general,
que se celebrará en la plaza del Altozano, número
2, primera planta, de Utrera, el próximo día 16
de julio, a las doce horas, en primera convocatoria,
y a las dieciocho horas, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (memoria, Balance y Cuenta
de Resultados), correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de órgano de administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Los señores socios, a partir de la presente con-
vocatoria, podrán obtener de la sociedad, de forma

inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Utrera, 11 de junio de 2001.—El Administrador
único.—35.890.

SAI AUTOMOTIVE ALLIBERT, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SAI AUTOMOTIVE NAVARRA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos previstos en el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que
las Juntas generales extraordinarias y universales de
accionistas de «SAI Automotive Allibert, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal», y «SAI Automo-
tive Navarra, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal», aprobaron en sus reuniones celebradas el
21 de junio de 2001, por unanimidad, la
fusión por absorción de «SAI Automotive Navarra,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal»
(como sociedad absorbida) por «SAI Automotive
Allibert, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal»
(como sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de aquélla y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida. Asi-
mismo, se aprobó por unanimidad adoptar como
Balance de fusión el cerrado a 31 de diciembre
de 2000, y la fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad que se extingue habrán de consi-
derarse realizadas, a efectos contables, por cuenta
de la absorbente será el 1 de enero de 2001.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión suscrito por los administradores con fecha
de 19 de abril de 2001, depositado en el Registro
Mercantil de Madrid el 11 de junio de 2001 y en
el de Navarra el día 14 siguiente.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
y, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los
acreedores de cada una de las sociedades de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión, conforme a los artículos 166 y 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—35.324.

y 3.a 27-6-2001

SAI AUTOMOTIVE LIGNOTOCK, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

SAI AUTOMOTIVE ALLIBERT, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

A los efectos previstos en el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que
las Juntas generales extraordinarias y universales de
accionistas de «SAI Automotive Lignotock, Socie-
dad Anónima» y «SAI Automotive Allibert, Socie-
dad Anónima» aprobaron en sus reuniones cele-
bradas el 21 de junio de 2001, por unanimidad,
la escisión parcial de «SAI Automotive Lignotock,
Sociedad Anónima», mediante segregación de la par-
te del patrimonio social correspondiente a la unidad
económica formada por las inmovilizaciones finan-
cieras consistentes en la totalidad de las acciones
de la sociedad filial «SAI Automotive Navarra,
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Sociedad Anónima», de la que la sociedad escindida
«SAI Automotive Lignotock, Sociedad Anónima»
es socio único. Dicho patrimonio segregado cons-
tituye una unidad económica perfectamente dife-
renciada y se transmite en bloque a la sociedad
beneficiaria de la escisión, «SAI Automotive Alibert,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», quien
adquiere por sucesión, a título particular, todos los
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
segregado.

Asimismo, se aprobó por unanimidad adoptar
como Balance de escisión el cerrado a 31 de diciem-
bre de 2000, y la fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la sociedad que se extingue habrán de
considerarse realizadas, a efectos contables, por
cuenta de la absorbente será el 1 de enero de 2001.

La escisión se acordó sobre la base del proyecto
de escisión suscrito por los Administradores con
fecha de 19 de abril de 2001 y depositado en los
Registros Mercantiles de Valencia el 20 de junio
de 2001 y en el de Madrid el 14 de junio de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de escisión
y, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los
acreedores de oponerse a la escisión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
de escisión, conforme a los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—35.235.

y 3.a 27-6-2001

SAPEC AGRO ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

AGTEC, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

TRADE CORPORATION
INERNATIONAL,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

COLORADO FERTILIZANTES,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

FERTILIZANTES DEL PACÍFICO,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

KNF, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas de 22 de diciembre de 1989, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas y de socios, de las socie-
dades epigrafiadas, celebradas el día 21 de junio
de 2001, aprobaron todas ellas, por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Sapec Agro España, Sociedad Anónima Uni-
personal» de «Agtec, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Trade Corporation International, Sociedad
Anónima Unipersonal», «Colorado Fertilizantes,
Sociedad Limitada Unipersonal», «Fertilizantes del
Pacífico, Sociedad Limitada Unipersonal» y «KNF,
Sociedad Limitada Unipersonal», con disolución, sin
liquidación de las sociedades absorbidas y traspaso
en bloque, a título universal, de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de la sociedad absorbente, por

ser ésta titular del 100 por 100 del capital de las
sociedades absorbidas, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes,
y depositados en los Registros Mercantiles de Bada-
joz, Madrid y Albacete.

Como consecuencia de dicho acuerdo se aprobó
también por las Juntas generales:

a) Considerar Balances de fusión, los anuales
de cada sociedad cerrados al 31 de diciembre de
2000. No se modificará el capital al ser propietaria,
directa o indirectamente, la sociedad absorbente de
la totalidad de las acciones y participaciones sociales
de las sociedades absorbidas.

b) Que las operaciones de las sociedades absor-
bidas se consideren realizadas, a efectos contables,
por cuenta de la absorbente con efectos desde 1
de enero de 2001, no otorgándose derechos u opo-
siciones de tipo alguno a que hace referencia el
párrafo e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades
Anónimas, sin que tampoco se confiera ventaja de
clase alguna a los expertos independientes ni a los
Administradores de las sociedades afectadas por el
proceso de fusión a que se refiere el apartado f)
del referido precepto legal.

c) El cambio de la actual denominación de la
sociedad absorbente por la de «Trade Corporation
International, Sociedad Anónima Unipersonal»,
dándose nueva redacción al correspondiente artículo
de los Estatutos sociales de la sociedad absorbente.

Se hace constar exprexamente el derecho de los
accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, durante el plazo
de un mes contado desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión, a oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, de conformidad con
lo establecido en los artículos 242 y 243 de la misma.

Madrid, 21 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de las sociedades absor-
bidas y absorbente.—35.123. 1.a 27-6-2001

SKY POINT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Sky Point,
Sociedad Anónima», en sesión celebrada, en el
domicilio social, el día 20 de junio de 2001, ha
acordado la convocatoria de la Junta general extraor-
dinaria de accionistas de la sociedad, para su cele-
bración en el domicilio social, en Madrid, calle
Saturnino Calleja, número 7, el día 16 de julio de
2001, a las once horas, en primera convocatoria,
y el día 17 de julio de 2001, a la misma hora,
en segunda convocatoria, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social por emi-
sión de nuevas acciones y desembolso mediante
aportación dineraria y consiguiente modificación del
artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Segundo.—Modificación del artículo 27 de los
Estatutos sociales, relativo a la convocatoria del
Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144.c) del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que, a partir
de la presente convocatoria, corresponde a todos
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-

puesta y del informe sobre la misma, y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 20 de junio de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Irene Lanzaco Gar-
cía.—35.863.

SOCIEDAD ANÓNIMA
DE SOLDADURA Y METALIZACIÓN

ATOMIZADA

Anuncio de escisión

La Junta general extraordinaria universal, cele-
brada en el domicilio social el 19 de junio de 2001,
acordó la escisión total de la sociedad, consistente
en la extinción por disolución sin liquidación de
«Sociedad Anónima de Soldadura y Metalización
Atomizada», con división de todo su patrimonio
en cuatro partes para su traspaso respectivo a cuatro
sociedades limitadas de nueva creación: «Soldadura
y Metalización Atomizada, Sociedad Limitada»,
«Granallados Ugarte, Sociedad Limitada», «Sasyma
Carrocerías, Sociedad Limitada» y «Swazilandia
2001, Sociedad Limitada», respectivamente, todo
ello sobre la base del proyecto de escisión suscrito
por los Administradores y depositado en el Registro
Mercantil de Vizcaya el 14 de junio de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
así como el derecho que asiste a los acreedores
de «Sociedad Anónima de Soldadura y Metalización
Atomizada», de oponerse a la escisión, en los tér-
minos previstos en los artículos 242 y 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 20 de junio de 2001.—El Administrador
único.—35.518. 1.a 27-6-2001

STEP TWO, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el próxi-
mo día 24 de julio de 2001 a las trece horas, en
primera convocatoria, en el domicilio social sito
en la calle Méndez Núñez, 26, Zaragoza, y al día
siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad, el informe de
gestión y la propuesta de aplicación del resultado,
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de enero
de 2001.

Segundo.—Aprobación y ratificación, en su caso,
de la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de la
sociedad, para la auditoría de las cuentas anuales
y el informe de gestión del ejercicio en curso.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de la socie-
dad, para la auditoría de las cuentas anuales y el
informe de gestión consolidados.

Quinto.—Redenominación de la cifra del capital
social en euros, y modificación de los Estatutos
sociales correspondientes.

Sexto.—Traslado del domicilio social y, en su caso,
modificación de los Estatutos sociales correspon-
dientes.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta, o nombramiento de Inter-
ventores a tal fin.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, se pone en conocimiento de los accio-
nistas el derecho que les asiste a examinar en el
domicilio social, y a obtener copia gratuita, de la
documentación referente al orden del día propuesto,


